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HONORABLE CAMARA DE SENADORES:                   

                      
 Vuestra comisión de Economía, Cooperativismo, Desarrollo e 

Integración Económica Latinoamericana, en reunión virtual realizada conforme 

con lo establecido en la Resolución Nº 1286/20, os aconseja aceptar la ratificación 

de la Cámara de Diputados en sentido de la aprobación del Proyecto de Ley  “QUE 

INCORPORA LA EDUCACIÓN COOPERATIVA, A LA MALLA CURRICULAR, DE LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA DESDE EL PRIMER GRADO DE LA 

EDUCACIÓN ESCOLAR BASICA HASTA EL TERCER CURSO DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA”, remitido por Mensaje   N° 2.831 de la Cámara de Diputados, de fecha 11 

de julio de 2022. 

 

En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los 

fundamentos del presente dictamen. 

Avalan el sentido adoptado, los siguientes senadores: 

1) SEN. ABEL GONZALEZ, Presidente 
2) SEN. ARNALDO FRANCO, Vicepresidente 
3) SEN. FIDEL ZAVALA, Relator 

 
Certifico que toda la información dada en este documento es verdadera y 

correcta. 
 
        
    

     …………………….……. 
      Lic. Oscar Garay 
    Director de Comisión 


